RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001440 E. Nº 1248/13) 

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN), relacionadas con la designación en Misión Oficial del Teniente Coronel Aviador Washington Alejandro, Mayores Aviador Heriberto García, Walter Pérez y Elías Torregiani y Tenientes 1eros. Aviador Fernando De Rebolledo y Mauricio Campos para realizar el curso “Simulador de Vuelo en Aeronave Helicóptero Bell 212 “ llevado a cabo en la ciudad de Estocolmo, Suecia del 18 al 24 de enero de 2012 ;

RESULTANDO: 1) que se acompaña la rendición de cuentas de los viáticos y la documentación respaldatoria de los mismos, los cuales alcanzan la suma de U$S 25.192;

                                             2) que el Teniente Coronel Aviador Washington Alejandro realiza algunas puntualizaciones por nota de fecha 29 de octubre de 2012 sobre como fueron utilizados los viáticos rendidos.

                                             3) que la misión fue designada por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 90.288 de fecha 11 de mayo de 2012, indicándose asimismo que los pasajes para la presente Misión Oficial estarían a cargo del Estado Uruguayo ;

                                             4) que consta Documento de afectación Nº 000057 de fecha 27 de diciembre de 2012, por $ 514.484, Etapa del gasto: Obligación, Financiamiento 1.8, Fondos de Terceros Declarados por Ley  - Reembolso Misiones de Paz Fuerza Aérea – Artículo 88 de la Ley Nº 18.362, Programa 480 Proyecto 003 Objeto del Gasto 235, Documento verificado y no intervenido y suscrito por el Director General de Secretaría del MDN ;

                                             5) que pasadas las actuaciones a la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada en el MDN, por informe de fecha 13 de febrero de 2013, la Contadora Auditora observó el gasto “ por no haberse dado cumplimiento a lo establecido en el Decreto Nº 148/92 ( se dictó la Resolución Nº 90.288 del 11/05/12 en fecha posterior a la realización de la misión oficial )“;

                                             6) que vueltas las actuaciones al MDN, las mismas pasan a informe del Asesor Jurídico de la Dirección General de Recursos Financieros    (DGRF) ;

                                             7) que, por informe de fecha 15 de febrero de 2013, se indica por parte del Asesor Jurídico de la DGRF que no comparte el criterio de la observación de la Contadora Auditora dado que “ni expresa ni implícitamente puede afirmarse que el Decreto 148/92 exige que las Resoluciones de designaciones de funcionarios públicos o civiles en Misiones Oficiales deban ser dictadas con anterioridad a la realización de las mismas.”

                                             8) que no se indica por la Contadora Auditora, en criterio de la Asesoría Jurídica, el o los artículos que estarían indicando la regla jurídica que fue violada al dictar Resolución de designación de la Misión Oficial con posterioridad a la realización de la misma;

                                            9) que en criterio de la Asesoría el Artículo 3 ni el resto del Decreto prescribe que la Resolución de designación deberá ser adoptada antes del comienzo de la Misión Oficial ;

                                          10) que, asimismo, para la Asesoría es claro que el Artículo 7º del Decreto prohíbe a las Contadurías Centrales hacer efectiva la entrega de viáticos al funcionario con anterioridad a la firma de la Resolución del Poder Ejecutivo de designación del o de los funcionarios en Misión Oficial, por lo cual el Poder Ejecutivo no tendría el deber jurídico de emitir la designación de funcionarios en Misión Oficial con anterioridad al comienzo de las mismas ; 

                                          11) que tomando en cuenta la opinión de la Asesora Jurídica, la Unidad de Gestión Económica Financiera, por Informe de fecha 19 de febrero de 2013, se indica que el Decreto 148/92 se refiere a Misiones Oficiales que se paguen con cargo a fondos presupuestales, por lo tanto no estarían comprendidos las erogaciones financiadas con fondos ONU, teniendo en cuenta que no integran el Presupuesto Nacional;

                                          12) que, asimismo, se expresa que “en la medida que se presenten observaciones vinculadas a todos los gastos vinculados a las misiones oficiales, podrían afectar considerablemente la operativa de los efectivos que participan en misiones en el exterior, debido a la demora en la reposición del fondo rotatorio, situación que debería ser comunicada al jerarca del Inciso”;    

                                          13) que la Dirección General de Recursos Financieros, por Informe de 21 de febrero de 2013, tomando en cuenta lo informado por el Asesor Letrado de la Dirección  y por la Unidad de Gestión Económica Financiera, solicita el levantamiento de las observaciones realizadas por la Auditoría destacada ante la Secretaría de Estado ;

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 148/92 de fecha 3 de marzo de 1992 establece en su Artículo 1: “Las misiones oficiales de funcionarios públicos de la Administración Central, que deban llevarse a cabo en el exterior, que se paguen con cargo a fondos presupuestales o extrapresupuestales deberán contar con autorización del Poder Ejecutivo en acuerdo del Presidente de la República con el Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro del ramo competente“;

                                    2) que, asimismo, en el Artículo 2 establece que los Proyectos de Resolución deben ser remitidos a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto con una antelación mínima de quince días a la fecha prevista de salida al exterior y el Artículo 7 establece que las Contadurías Centrales no deberá hacer efectiva la entrega de los viáticos al funcionario, hasta tanto no esté firmada por el Poder Ejecutivo la Resolución que autoriza la correspondiente misión oficial;

                                3) que dichas normas, así como de la naturaleza del acto de autorización, surge que el dictado de la Resolución debe ser previa a la ejecución de la Misión y no a posteriori como ocurrió en la especie;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Inciso B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 13 de febrero de 2013 ;

2) Devolver las actuaciones”.
mb 

